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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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«Massey Ferguson)).
3904.
Ruedas.
«Massey Ferguson Manufactu

ring Ltd.), Coventry (Gran
Bretaña).

Perkins, modelo A4.248.
Gas--oil. Densidad, 0,840. Nú

mero de cetano, 50.

Potencia Velocidad CondiclOnes
del (rpm) Consumo atmosfericas

tractor
ci~~a la toma

d. Toma (f/CV Tempe- Presión
fuerza Motor de o..) ratura {mm.Hg}
(CV) fu"", ("C)

Datos observa-
dos .... 71.3 2.200 627 236 13 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 76.0 2.200 627 - 15,5 760

Datos observa-
dos 72.7 2.200 U58 230 13 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 77.5 2.200 J.158 - 15,5 760

III. Observaciones.' El ensayo -1-. está realizado a la velocidad del
motor -1.900 revolUCiOnes por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza de
1.000 revoluciones por minuto. Asimismo, el ensayo 'comple
mentario b) está realizado a la velocidad del motor -1.893
revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza de 540 revolucio·
nes por minuto.

Datos observa~

dos . ... 66,3 1.893 540 221 13 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 70.7 1.893 540 - 15.5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por minuto- designada corno nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por minuto- designada como nomi·
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

Motor: Denominación
Combustible empleado

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuena.

Datos observa-
dos 67.4 1.900 1.000 218 13 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 71,8 1.900 1.000 - 15.5 760

ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Entidad «Agropecuaria
Palentina», Sociedad Cooperativa Limitada de Pa
lencia.

RESOLUClON de 10 de nOVIembre de 1987. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca «Massey Fergusom>, modelo 390 4.

Solicitada por oQ;Motor Ibérica, Sociedad Anónima», la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
eq.uivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
mIsma marca, modelo 390 2WD, de confonnidad con lo dispuesto
en la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Massey FergusoID),
modelo 390 4, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 72 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
claSIficados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado) de
22 de enero de 1981.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Madrid, 10 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio
Blanco GÓmez.

De confonnidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, formulada por la Entidad «Agropecuaria
Palentina», Sociedad Coo~rativa LImitada de Palencia,

Este Ministerio ha temdo a bien disponer.
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios, de acuerdo COD el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Entidad «Agropecuaria Palentina»,
Sociedad Cooperativa Limitada de Palencia.

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga. para
el grupo de productos «Cereales».

Tercero.-El ámbito geografico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará a los municipios
aprobados en la calificación previa.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.0 de la misma, será el día 1 de
septiembre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el tres, dos y uno por ciento del valor de los productos vendidos por
la Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de treinta,
veinte y diez millones de pesetas, con cargo al concepto presupues.
tario número 21.04.777 del programa 822-A: «Comercialización,
Industrialización y Ordenación Alimentari3», imputandose la pri
mera campaña al ejercicio de 1987, la segunda al de 1988 y la
tercera al de 1989.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por ciento.

Septimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de entidades aco¡¡idas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos, con el número 261.

Madrid, 13 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA


